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ACCIÓN DE TUTELA - OBEDÉZCACE Y CÚMPLASE  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en providencia ATC253-2023 de 13 de marzo de la 

presente anualidad, que declaró la nulidad de todo lo actuado «a partir del 

momento en que, admitida la acción, debió producirse la notificación de la 

totalidad de intervinientes en el proceso en el que se decretó la cautela criticada 

por el accionante».  

 

En consecuencia, y conforme a lo ordenado por el Superior, por Secretaría 

solicítese al JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D. C. que en el 

término de un (1) día contado a partir del recibo de la presente comunicación, 

remita a esta Corporación copia digitalizada del proceso criticado vía 

constitucional identificado con el radicado 11001-31-10-014-2014-00824-00, e 

informe los nombres y datos de notificación (correo electrónico, número 

telefónico, dirección) de todos los allí involucrados, incluso los 

apoderados. Lo anterior deberá remitirse al correo electrónico 

secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Una vez arribe la información requerida, por Secretaría vincúlese y notifíquese a 

todos los allí intervinientes a través de los datos que allí figuren (correo 

electrónico, número telefónico fijo o móvil, etc.). Además, se ordena realizar la 
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publicación de un aviso en la Secretaría de la Sala y en la página web de la 

Rama Judicial destinada para el efecto, todo sin perjuicio de que se agoten otros 

medios que sean idóneos y eficaces, concediéndoles el término de un (1) día 

para que ejerzan su derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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